
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION Ne $9=2e5=5= "3037 
e. Eufemia Uvidia Saltos 

SUB-INTENDENTE DE I¡NSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendencia de Compañías, según Re 
solución N* 85—1—01-—-00003; 

CONSIDERANDO: 

  

     

Que mediante Informe de Control No, -4BOM, .. BRA 

mus RETINA UE RA E od o o la comparta FREE 
— MASIVO CIA. LIDA, expediente No. kb... 

de Ley, copias autorizadas del Balance General 
como de las memorias e informes de los administ 
más documentos exigidos en el Reglamento de I efónes que las compañías deben enviar a 
la Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicio (s) financiero (5) de cuuuerrorerrrcsss» 

PPP rr LIIIDA y AIF rn OO RIAEEEIOnAs a OUrOr aro ree poro nro ros rnnsocos. 

Que, de acuerdo con el último nap solia a A 
mo adminisrtador de la compañía --PUOTOS-DE-CONSUNO MASIVO CIA IED e 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañias san- 
cionar con multa al administrador de la compañía, por la omisión señalada en el considerando pri 
mero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 583, reformatoria de la Ley de Compañías, 

por Resolución No. 87—1-—6—3—00008, de 30 de Junio de 1.987, publicada en el Registro Oficial 
No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece la tabla que gradúa el monto de la multa. 

9 En uso de la facultad conferida: O 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO— IMPONER a título personal, al señor ..... VALLE. HAVARRESE..EJOT . 
REMAPROCO REPRESENPACIONES 

. .. “ .. ... dministrador de la COMPAÑÍA —omracnn e oornonnonosonncnnnenconorrosaranronencar cenamos: 
TIOMALES DE” PROVUCTOS DE cOn ? 
EMO HASIVO "CIA" LEDAG"""" , Ta multa de S/.  oercccanecans o msorenaco A A (..PRES..MXL SEIS 

LLROUAOUAORUOGaOGOnOr a sorarerrressanerrarcerrrre CIENTOS..VEILNMPICINCO...0/100..JUCRES ) por no haber remitido opor- 
tunamente a la Superintendencia de de Compañías los documentos referidos en el considerando pri: 
mero de esta Resolución; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumpli 

miento de la obligación, 

ARTICULO SEGUNDO.-—— NOTIFICAR al seño? ...o.no... VALER -NAVARNIPZ- Jer aenrnoo o cercrn encarnar 

en cualquiera de las formas establecidas en la Le POr rrn A rr rar ron RIO ISI cr arenconco 

ARTICULO TERCERO— DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutori stá” Hesución. y PROCEDER a su inmediata re ¡ 
caudación, de conformidad con la 

COMUNIQUESE.— DADA fy firmada en db SE prin de Compañías, en Guayaquil, ' 

A me MY A 74 APA mM ABR a 

" Be. Eufonía Uviaja Saltos 
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